
_________________________________________

ROSARIO

_________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

CIVIL Y COMERCIAL

REMATA

MARTILLERO PUBLICO DAVID BOSCHI

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta.
Nominación  de  Rosario,  la  Secretaría  que  suscribe  hace  saber  que  en  autos:  "CIRCULO DE
INVERSORES S.A.U. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ OTRO S/

EJECUCION PRENDARIA" CUIJ Nº 21-02965180-6, de conformidad a lo ordenado mediante decreto
de fecha 19/05/2025, se ha dispuesto que el Martillero Público Sr. DAVID BOSCHI, (Mat. Nº 1929-
B-179) (C.U.I.T. Nº 20-24918265-7) venda al último y mejor postor, de acuerdo a las siguientes
bases y condiciones que a continuación se disponen: PRIMERA: Fijar día, hora y lugar propuestos
para la subasta, la que se efectuará el 8 de agosto de 2025 a las 11 hs. en la Sala de Remates del
Colegio de Martilleros de Rosario, sito en calle Moreno 1546 de Rosario. SEGUNDA: Ordenar la
venta del rodado individualizado en autos mediante la puja de ofertas entre los interesados -
modalidad de subasta- y respecto a un automóvil marca Citroen tipo rural 5 puertas, C3 Aircross
VTI 115 Feel AM18, año 2017, motor marca Citroen Nro. 10DG090048265, Chasis marca Citroen
Nro. 935SUNFP0JB505064, Dominio AB608BH, inscripto a nombre del demandado MILTON CESAR
GUTIERREZ, con la base de $ 8.800.000 y, en caso de fracaso por inexistencia de postores, con
una retasa del 25% de la base ($6.600.000) y en caso de falta de oferentes con una última base de
$3.500.000,  siendo  las  posturas  mínimas  de  $50.000.  TERCERA:  En  el  acto  del  remate  el
comprador deberá abonar en el acto el 10% (DIEZ POR CIENTO) del valor de venta en concepto de
seña y el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la venta en concepto de comisión del martillero. En caso de
que la seña abonar en el momento del remate fuere inferior o igual a la suma de $30.000 (PESOS
TREINTA MIL), podrá abonarse en efectivo al martillero interviniente -todo ello de acuerdo con la
disposición "A" 5147 de fecha 23/11/2010 y Circular Nro. 91 del Poder Judicial de la Provincia de
Santa Fe-, y en el caso de que fuera superior podrá completarse el monto mediante cheque
certificado y/o cancelatorio y/o mediante depósito efectuado en una cuenta judicial a abrirse a
nombre de este Juzgado y para estos autos en el Banco Municipal de Rosario, suc. 80, Caja de
Abogados, dentro de las 72 (SETENTA Y DOS) horas hábiles posteriores a la subasta y acompañar a
autos las constancias del mismo, bajo apercibimientos de lo dispuesto por el art. 497 del CPCCSF,
siendo tenido automáticamente por desistido de la operación y perdiendo los importes abonados,
sin tener derecho a reclamo alguno. Hágase saber al martillero que la suma percibida en concepto
de seña deberá ser depositada en su totalidad en la cuenta abierta antes referida, no pudiendo
retenerse  suma  alguna  en  concepto  de  "gastos  realizados"  o  similar,  los  cuales  serán
oportunamente abonados aprobada que fuere la planilla respectiva. El saldo de precio que deberá
pagar  el  adquirente  será  abonado dentro  de  las  72  (SETENTA Y  DOS)  horas  posteriores  de
aprobarse la subasta, de conformidad con el art. 499 del CPCCSF, mediante transferencia bancaria



a la cuenta judicial antes referida, bajo apercibimientos también de lo dispuesto por el art. 497 del
CPCCSF, siendo tenido automáticamente por desistido de la operación y perdiendo los importes
abonados, sin tener derecho a reclamo alguno. CUARTA: Cumplimentado lo anterior, se procederá
a  la  entrega  del  vehículo,  con  la  expresa  prohibición  de  circular  hasta  tanto  se  realice  la
transferencia  de  dominio  a  su  favor.  QUINTA:  El  hecho  de  presentar  oferta,  implica  el
conocimiento,  consentimiento  y  plena aceptación de todas  las  condiciones  dispuestas  por  el
presente y,  particularmente,  en las  que se halla  el  vehículo según las  constancias de autos
(dominio,  deudas, ocupación, antecedentes, medidas cautelares,  etc).  A tales efectos,  hágase
saber que los títulos de propiedad y demás datos de aquél se encuentran a disposición de los
interesados para ser examinados y que deberán conformarse con los mismos y las constancias de
autos y que después del remate no se admitirá reclamación alguna. SEXTA: La totalidad de las
deudas por patentes, multas e

impuestos que correspondan son al exclusivo cargo del adquirente, como así también gastos de
retiro y traslado de la unidad, levantamiento de embargo y/o otras medidas cautelares, el .total de
gastos o impuestos que graven la compra en subasta pública así como también todas las costas
relativas al proceso de perfeccionamiento de la adquisición del dominio por su parte. SÉPTIMA:
Hágase saber que no estará permitida la compra en comisión y en caso de no recibirse ofertas en
las  condiciones  señaladas  en las  presentes  bases  y  condiciones,  se  tendrá  por  fracasada la
subasta. OCTAVA: A los fines de la exhibición del bien a subastar se designan los días 6 y 7 de
agosto de 2025 de 14 a 15 horas en el domicilio de calle Pascual Rosas 1236 de la ciudad de
Rosario. NOVENA: Anúnciese el presente remate con transcripción del presente, mediante edictos
a publicar en el Boletín Oficial en los términos de los arts. 67 y 73 del CPPCSF, por 3 (tres) veces en
5 (cinco) días y ordénese dicha publicación en la Sección Remates del Diario La Capital en la
Sección remates, los días de mayor tirada y difusión del mismo (días domingos) en un espacio
dedicado sólo a la publicidad de avisos destacados (no clasificados) para las subastas judiciales y
privadas, autorizando al martillero interviniente a difundir la subasta con volantes (flyers, reels,
posteos, historias, etc.) a través de la publicidad digital por medio de redes sociales, contratando
los servicios de diseño y uploading de una community manager especializada en el rubro. Hacer
saber a las partes que los autos deberán encontrarse en el Juzgado 5 días antes de la celebración
de la subasta, junto con informes de dominio actualizados, a los fines de lo dispuesto por los art.
494 y 495 CPCC, bajo apercibimiento de su suspensión. Notifíquese por cédula al domicilio real del
demandado y al domicilio legal de la parte actora y por edictos a publicarse en el Boletín Oficial. Se
hace constar que el R.N.P.A. informa que el dominio a subastar registra prenda en ler. Grado de
fecha: 31/07/2017 re inscripta el 26/07/2022 por $285.659,50, y 2 (dos) embargos 1º de orden de
fecha 15/06/2023, por$ 5.854.243.- y 2º de orden, de fecha 10/10/2024 por $5.854.243,95 ambos
por los autos que se ejecutan. Todo lo que se publica a los efectos legales, en Rosario, a los días
del mes de Junio de

2.025. Ora. Sabrina Rocci - SECRETARIA.


